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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente expediente.  

Sírvase Proveer.  

 

Cali, 26 de mayo de 2023 

Auxiliar Judicial, 

LPC 

 

 

 

AUTO No. 1122 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2019-0339-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso continuar con 

el presente tramite, sino fuera que se otea que el extremo actor no ha 

dado cumplimiento a lo ordenado por el despacho en providencia del 

30 de marzo de 2023, por lo que se procederá a realizar los 

correspondientes requerimientos.  

 

Por otra parte, se glosará para que obre y conste la radicación del 

requerimiento realizado a la defensoría del pueblo en el presente 

trámite.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requerir al externo actor para que proceda con el 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del proveído No. 695 

del 30 de marzo de 2023.  
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SEGUNDO. Glosar para que obre y conste la radicación del 

requerimiento realizado a la defensoría del pueblo en el presente 

trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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